RAFAEL PARDO GUTIERREZ con  DNI 22.514.052-L, en calidad de Presidente de ACCIÓ ECOLOGISTA-AGRÓ, Asociación de Estudio y Defensa de la Naturaleza, con domicilio en la calle Portal de Valldigna, número 15 – bajo-, de Valencia (46003), y con   CIF: G -46606844. Inscrita en la Sección 1ª del Registro  Nacional de Asociaciones con el Nº: 80911  y en la Sección.1ª del Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana con el Nº: 3577.

MANIFIESTA

* Que el pasado dos de abril se publicó en el BOP  el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valencia, de 14 de Marzo de 2008, que:

 - da conformidad a la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, al Informe de Sostenibilidad Ambiental, al Estudio del Paisaje y al Plan de Participación Pública elaborados por la Dirección General de Planeamiento en enero de 2008.

- inicia los procesos de consultas y participación pública previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, publicando el presente acuerdo mediante anuncios en el DOCV y en el "Boletín Oficial" de la provincia, en periódicos de gran difusión en la provincia de Valencia, en la web del Ayuntamiento.

* Que en el marco del proceso de información pública de la Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Valencia, del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del Estudio del Paisaje y del Plan de Participación Pública, elaborados por la Dirección General de Planeamiento, en enero de 2008, presenta la siguiente:

ALEGACIÓN

“El funcionamiento interno de las conurbaciones se apoya en una creciente exigencia de agua, energía, materiales (recursos demandados) y un incremento proporcional de los contaminantes emitidos, lo cual hace que tenga ya una responsabilidad importante en los problemas de la contaminación y del cambio climático” (“Sobre la insostenibilidad de las actuales conurbaciones y el modo de paliarla”. J.M.Naredo. 1997)

1.- El análisis del documento “Versión Preliminar de la Revisión Simplificada del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia” a la luz de la cita del Profesor Naredo, tan sencilla como evidente, resulta decepcionante; tanto que cabría considerar su retirada, pues se muestra como una iniciativa desnortada y sin fundamento. 

Partiendo del hecho evidente de que el actual Plan General ha cumplido 20 años de vigencia y, no tan evidente, ha agotado sus propuestas se acomete su revisión con el principal objetivo, entre otros de menor relevancia, de delimitar sectores de nuevo suelo urbanizable para atender la supuesta demanda de nueva vivienda detectada para el periodo 2007-2018, vivienda de promoción pública incluida, ignorando o dejando a un lado los problemas que en la actualidad presenta la ciudad de Valencia desde el punto de vista territorial y de sustentabilidad.

2.- Pese a proclamar como Objetivo número 1 de la iniciativa “Acentuar la dimensión metropolitana del planeamiento municipal”, en realidad carece de perspectiva metropolitana a la hora de abordar sus propuestas más relevantes: la solución a la supuesta demanda de vivienda, una estrategia para la huerta, el análisis de la movilidad, la red de infraestructuras de transporte que resuelve la accesibilidad a los nuevos núcleos de población previstos así como a la propia ciudad. Es cierto que al no estar institucionalizado el hecho metropolitano el Ayuntamiento de Valencia carece de cauces oficiales para abordar desde dicha perspectiva esas y otras cuestiones pero eso no justifica la ausencia de una reflexión sobre los problemas y la búsqueda de soluciones a escala supramunicipal si se considera imprescindible.

3.- Otro de los principales objetivos de la Revisión que se aduce, además, como causante de la necesidad de acometerla (Documento de Síntesis. Necesidad de Revisión del Plan Vigente), el crecimiento previsto de la población relacionado con la necesidad de nuevas viviendas, es manifiestamente irreal, ha quedado desfasado. Al justificar la necesidad de revisar el Plan vigente se afirma: “La situación actual (….) se nos muestra con una actividad urbanística en pleno desarrollo y expansión (Documento de Síntesis. Pg 8). El Estudio de Vivienda que justifica la clasificación como urbanizable de 300 hectáreas de huerta analiza el periodo 2007-2018, lo cual quiere decir que se habrá elaborado a lo largo de los años 2005-2006, también “con una actividad urbanística en pleno desarrollo y expansión”.


En la actualidad la actividad urbanística se encuentra en plena recesión, situación que, al parecer, se mantendrá a lo largo de 2009, para volver a una situación de equilibrio, en el que la oferta y la demanda tenderán a encontrarse en un nivel notablemente inferior al de la oferta de estos últimos años, a partir de 2010 en adelante. Este hecho debería bastar, por si solo, para retirar el documento y revisar las previsiones en ambos ámbitos y, sobre todo, para cuestionar la calidad de una prospección elaborada en el punto álgido de un "boom" inmobiliario condenado irremisiblemente a desinflarse a corto plazo. Por otra parte el incremento de población que se maneja a la hora de adoptar decisiones es el calculado por el IVE para el periodo 2005-2010, (Documento de Síntesis. Pg 24) de manera que el final del periodo considerado coincidirá con bastante aproximación con la entrada en vigor de la Revisión. Se dará entonces la paradoja de que l@s 65.000 nuevo@s vecin@s que se prevén habrán solucionado ya su problema de vivienda sin necesidad de recurrir a las que el Plan revisado pretende poner a su disposición, lo que viene a demostrar la inconsistencia de semejante previsión.

4.- El análisis medioambiental de la propuesta se puede calificar de formalista y burocrático en el sentido de limitarse a intentar cumplir los requerimientos legales (Evaluación Ambiental Estratégica) a partir de la aceptación acrítica de los objetivos marcados por la corporación municipal y renunciar al estudio de alternativas dignas de ese nombre.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, se refiere al alcance y contenido del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), entre otros, en el artículo 8 y en el Anexo I. Dispone el Anexo que la información que debe contener el ISA, entre otras, es la siguiente:

· Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución en caso de no aplicar el plan o programa.

· Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa

· Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración

· Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del plan o programa.

Directamente relacionada con esta información está la determinación del artículo 8 de la Ley según la cual “En el ISA el órgano promotor debe identificar, describir y evaluar (...) unas alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa”.
Expresado en otros términos, antes de proceder a evaluar los objetivos concretos que se persiguen, la Evaluación Ambiental Estratégica de la Revisión del Plan General de Valencia debería contener un diagnóstico de la eficiencia de esta ciudad en relación con los principales problemas medioambientales que, en esta coyuntura histórica, han de afrontarse: hasta qué punto se trata de una ciudad local y globalmente sustentable y cual es su contribución al cambio climático, las dos caras de una misma moneda. Como consecuencia de este diagnóstico sería oportuno incorporar un pronunciamiento sobre la idoneidad de la Revisión como instrumento para afrontar o resolver ambos retos, al que debería acompañar la identificación, descripción y evaluación de alternativas razonables. Ya se puede adelantar que, a este respecto, la aportación del documento ambiental de la Revisión es nula. 

5.- El documento limita su análisis al impacto medioambiental de la reclasificación del suelo sin tener en cuenta el estado general de la ciudad desde la perspectiva de la sustentabilidad y el cambio climático. 

Al afrontar la planificación urbana de la ciudad de Valencia hay un hecho que ya no se puede obviar: la ciudad ha alcanzado un estado de colapso en lo que a la ocupación de territorio se refiere. Por el este, el mar mediterráneo, por el sur potentes infraestructuras (infraestructuras relacionadas con el puerto y nuevo cauce del Turia) y, sobre todo, el Parque Natural de l’Albufera; por el norte y el oeste, fusión de núcleos urbanos, huerta y potentes infraestructuras (nuevo cauce del Turia) son los límites actuales del espacio urbanizado. 

Como ya se ha dicho en otras ocasiones, Valencia solo puede crecer espacialmente a costa de la huerta, lo que resulta inaceptable como estrategia. El problema no es solo la huerta, sin embargo, ya que aunque se acabe con ella al final del camino hay una barrera infranqueable: los límites del propio término municipal. 

6.- El proceso de fusión de núcleos urbanos se encuentra en un fase avanzada: núcleos como Alboraia, Tabernes Blanques-Almàssera, Burjassot, Paterna, Mislata, Xirivella y el continuo formado por Benetùsser-Sedaví-Álfafar-Massanassa-Catarroja-Albal-Beniparrell están físicamente unidos a la ciudad de Valencia, Picanya-Paiporta lo van a estar si se ejecutan las previsiones de la Revisión, mientras que Quart de Poblet puede llegar a estarlo a través de su aproximación a Mislata. No hace falta, en esta fase, entrar a detallar las consecuencias concretas de semejante tendencia, basta con señalar que en breve plazo se va a producir una fusión de hecho de una gran envergadura territorial y poblacional, que afecta a la ciudad de Valencia desde muy diversos puntos de vista, sin una cobertura institucional para gobernarla.

La ocupación de la huerta como única solución para un modelo basado en el crecimiento superficial puede ser o no ser un argumento disuasorio, pero lo que es indiscutible es que el límite de término es completamente disuasorio porque Valencia no puede crecer más allá de su término municipal. Los datos son elocuentes: según el ISA, descartada la superficie de los espacios protegidos (PN Albufera, Rafalell y Vistabella y zona de influencia del PN del Turia) y el suelo consolidado restan 1500 Ha de término municipal para otros usos, todo ello suelo de huerta más o menos degradado (pg. 211). De ellas hay que descontar 300 Ha de nuevo suelo urbanizable, con lo que al final del plazo previsto para ejecutar ese suelo urbanizable, más o menos 10 años, restarían 1200 Ha de suelo no urbanizado-huerta. La pregunta es ineludible ¿y después?. Desde 1985, contabilizando las previsiones de la presente revisión,  se ha producido una disminución del suelo no urbanizable de 867 Ha. (pg. 27), lo que permite vislumbrar que sobre el año 2040 todo el termino municipal de Valencia estará ocupado por urbanización, infraestructuras, tres espacios protegidos, si hay suerte, y ni un m2 de huerta. 

(Dicho sea de paso: según los datos del ISA, la superficie de suelo urbano y urbanizable previsto en el Plan de 1988, actualmente vigente, es de 4.831 Ha. y la prevista en la Revisión, 5.958 Ha., lo que representa un incremento del 23 %, es decir, se supera el 20% de incremento que se define, no se sabe en base a qué, como umbral de sostenibilidad por el Reglamento de Ordenación y Gestión del Territorio y Urbanismo. El hecho de que tal incremento no sea causado en su totalidad por la revisión sino que se haya producido a lo largo de la vigencia del Plan no le resta ni un ápice de gravedad al hecho).

Este modelo de planificación cortoplacista en el análisis de problemas y el planteamiento de soluciones resulta inaceptable cuando los problemas que hasta ahora se intuían empiezan a dibujarse con claridad en el horizonte inmediato. Al parecer, el gobierno de la ciudad pretende trasladar en el tiempo la ya ineludible necesidad de afrontar los problemas enunciados, dejando a un futuro Plan General su solución en peores condiciones que las actuales: mayor urgencia y menos alternativas. La estrategia descrita es exactamente la contraria de aquello que se viene entendiendo como desarrollo sostenible o estrategia de sostenibilidad.

. 

7.- La gravedad de un planteamiento de estas características se acrecienta si se toma en consideración el contexto de calentamiento atmosférico en el que nos hallamos inmersos: no hace falta entrar en el debate de si el llamado cambio climático se ha producido ya o está por llegar, los efectos  a escala mundial son incuestionables y los datos disponibles  en el ámbito local no dejan lugar a dudas. Sin embargo, el ISA, lejos de considerarlo un factor estratégico, se limita a referencias superficiales e irrelevantes: en el epígrafe 4.- Objetivos de Protección Ambiental: apartado 4.5.4.- Preservación al cambio climático, disminución de la emisión de gases de efecto invernadero/fomento de sumideros naturales (pg 229) se reconoce expresamente que el plan no actúa directamente sobre estos aspectos, pero no hay motivo de alarma porque la ordenación de usos propuestos impide la localización de otros (usos) generadores de este tipo de gases y posibilita el marco para introducir sumideros naturales de los mismos. Es todo lo que el documento expuesto al público dedica al cambio climático.


Dejando al margen el necesario diagnóstico global sobre la ciudad y su contribución al cambio climático, semejante planteamiento ignora que las propuestas de la Revisión implican el incremento del espacio urbanizado, la construcción de nuevas viviendas, nuevas demandas de climatización y agua caliente y fría, el incremento del tráfico y del número de vehículos, el incremento del consumo de agua y de las redes de abastecimiento, el incremento de la producción de residuos, del esfuerzo para su recogida  y transporte, de la ocupación de vertederos, el incremento del volumen de vertidos, de las redes de eliminación, de la demanda de depuración, de los lodos; que todo ello provocará un incremento de la demanda de energía y, finalmente, que todo ello provocará el incremento de la emisión de gases de efecto invernadero.

Traducido a los términos del documento significa que como solo se prevén usos residencial, equipamientos y algunas infraestructuras no hay riesgo de que se ubique, por ejemplo, una gran instalación petroquímica o industrias cerámicas, y como en las urbanizaciones y nuevos parques se plantarán arbolitos, estos actuarán como sumideros de CO2, y todo solucionado. Incalificable.

8.- Ha llegado el momento de cambiar de modelo territorial y es urgente hacerlo, en otro caso la fuerza de los hechos lo provocará tarde o temprano. Valencia no tiene más remedio que renunciar a la ocupación de territorio como pauta “natural” de crecimiento, lo que implica, en primer lugar, reconocer que crecimiento poblacional y más viviendas no es necesariamente ventajoso o conveniente. La ciudad dispone de recursos suficientes para absorber a medio plazo más población sin mayor expansión territorial; puede, si las circunstancias lo requieren, promover acciones de cirugía urbana que incrementen su capacidad residencial o terciaria y puede adoptar una perspectiva metropolitana en la que las variaciones de población del conglomerado metropolitano se asimilan de forma conjunta por todos los municipios implicados. Ahora puede, en un par de décadas se verá obligada a hacerlo.

La revisión del modelo territorial es una oportunidad para que la ciudad apueste definitivamente por un modelo socioeconómico, que parece dirigirse con claridad hacia una ciudad residencial y prestadora de servicios, y adopte las estrategias necesarias para ocupar una posición de liderazgo en esta dirección. Una ciudad activa, emprendedora, cuya actividad socio-económica supla la pérdida de recursos derivados de las limitaciones antes citadas: incremento de población que tiende a cero, no más ocupación de territorio. 

Como puede apreciarse, en contra de lo proclamado por el Documento de Revisión, las alternativas a la propuesta realizada por el Ayuntamiento son más de las que en el mismo se quiere reconocer. 

Por último, la ciudad debe abordar la solución de sus conflictos medioambientales, no solo porque con ello mejoraría considerablemente su imagen de marca y su calidad urbana sino por asegurarse en el futuro la provisión de los recursos naturales que necesita y la eliminación de los residuos que genera con el mínimo grado de dependencia posible y con el máximo grado de eficiencia para enfrentar el calentamiento global. Se trata de alcanzar el máximo grado de sustentabilidad posible y debe entenderse que este objetivo no obedece a una moda ni a una coyuntura, sino que viene impuesto por la evolución de los acontecimientos medioambientales a escala global. Para ello se impone, como ejercicio esclarecedor y generador de soluciones, una reflexión sobre el funcionamiento medioambiental de la ciudad en un escenario en el que ésta tuviera que recurrir exclusivamente a sus propios medios y a su propio territorio. Es evidente que no será posible dar solución a todos los problemas pero se pondrá de manifiesto un conjunto de medidas nunca tomadas en consideración al mismo tiempo que la dependencia y el grado de agresión de esta ciudad sobre territorios ajenos, próximos y lejanos. 

Como puede apreciarse, el diagnóstico ambiental del documento relativo a los objetivos medioambientales (Epígrafe 4 del ISA) está muy lejos de ser realista y serio.

9.- En el ámbito de la sostenibilidad el ISA realiza una pirueta de difícil justificación, cuyos resultados, como se verá a continuación, no pueden ser más decepcionantes. Después de enumerar y describir los Tratados, Convenios, Acuerdos y Declaraciones sobre desarrollo sostenible de ámbito internacional, comunitario, estatal y autonómico (pg. 214 a 218), y asegurar que dicha documentación ha sido analizada, sintetiza un conjunto de objetivos de protección ambiental cuya comparación con los Indicadores más comúnmente aceptados (ver Naredo, ob.cit.) ofrece los siguientes resultados:

9.1.- Agua: 
a) El documento no actúa directamente sobre la gestión del agua.
b) La reducción de la dotación legalmente concedida, por habitante y día, (....),favorece la consecución de principios de sostenibilidad respecto al mismo.
Se trata de un ejemplo de aplicación de las técnicas de ingeniería financiera al consumo de éste recurso. Partiendo de una concesión  máxima de 147 Hm3 anuales y una dotación por habitante y día de 400 litros, se rebaja dicha dotación sobre el papel a 320 litros, de manera que se obtiene sobre el papel un ahorro y un margen de seguridad del 15 % respecto del volumen máximo concedido. Ahorro, por otra parte, que no es tal, ya que si tenemos en cuenta, en cambio, que la dotación habitual cuando se planifican desarrollos urbanos como éste se estima en 250 litros por habitante y día, los 320 litros finalmente considerados como dotación constituyen en realidad una sobredotación del 28 %. Si a esto le añadimos que, de acuerdo con los datos del Instituto Valenciano de Estadística en cuanto a “Indicadores sobre el agua” para la Comunidad Valenciana (incomprensiblemente no son accesible por Internet los datos municipales a este respecto, pero si el número de banderas azules), la media de volumen de agua abastecida es de 229 litros por habitante y día (dato que incluye tanto el agua abastecida a los hogares como otros usos incluyendo en estos últimos las pérdidas en la red y usos no contabilizados por contador), resulta que, en ese caso, la sobredotación es del 39,73 %. En resumen: ni la concesión máxima se corresponde con el abastecimiento real, ni la dotación real por habitante se aproxima a la dotación teórica, desajuste que no parece un punto de partida adecuado para el análisis de la materia 

No se menciona que, por mandato legal, el volumen de recurso asignado mediante concesión depende de que haya disponibilidad del mismo, de manera que ese máximo de 147 Hm3 lo será en la medida en que haya agua suficiente. No se ofrecen datos sobre el estado actual de las fuentes de abastecimiento (concesiones del Turia y del Júcar, pozos), no se acometen iniciativas reales de ahorro y eficiencia en el consumo doméstico y en la red de distribución, no se plantea la posibilidad de utilizar agua depurada para determinados usos urbanos, industriales y terciarios, ni se plantea (¿por qué no?) el recurso a la desalación como forma de garantizar el abastecimiento permanente y posibilitar, a su vez, rebajar la presión sobre los recursos terrestres dejando que el agua de ríos y acuíferos cumpla su función ecológica. Todo ello en un contexto en que se adivinan cambios en el régimen de lluvias, en que existe una gravísima presión sobre los acuíferos de la cuenca del Júcar, en que los episodios de sequía se convierten en frecuentes debido, precisamente, a una muy mala gestión de la demanda. 

9.2.- Energía

El PG no fomenta, en si mismo, la eficiencia energética pero puede fomentar el empleo de tecnología de iluminación urbana eficiente, construcción de viviendas con criterios bioclimáticos, etc.
Y si puede, ¿por qué no lo hace?. Porque para ello tendría que conocer el estado actual del problema y ese diagnóstico no aparece por ninguna parte. Es evidente la relación electricidad-combustibles fósiles-efecto invernadero así como su alternativa electricidad-centrales nucleares-residuos nucleares, sin que las energías alternativas se encuentren, dados los exagerados niveles de consumo actuales, en disposición de sustituir a los modos tradicionales de producción ni lo estarán en los próximos años, de manera que el consumo de energía eléctrica, cualquiera que sea su nivel, es en este momento un factor contribuyente al efecto invernadero o de riesgo de contaminación radiactiva. Así las cosas, se requiere con carácter urgente, una acción decidida en favor del ahorro energético a todos los niveles y no solo relacionado con la iluminación urbana, que también. Como segunda actuación prioritaria debería figurar la evaluación de los recursos disponibles en la ciudad: el sol y el viento especialmente, y su explotación. El diseño urbano al servicio del ahorro energético, la utilización de materiales de construcción y urbanización al servicio del ahorro energético, los servicios de transporte público y el transporte privado supeditados en su diseño y funcionamiento al ahorro energético. Una solución alternativa para atender el crecimiento de la demanda es la integración de la generación por fuentes limpias como la solar ó eólica, en pequeñas unidades, en la red de distribución, haciendo disminuir la dependencia de las cargas locales, de la red de transporte de energía. Esta solución es lo que se conoce como generación distribuida.

9.3.- Materiales y Productos: transporte de mercancías

El ISA no hace referencia a este Indicador, pese a que el transporte de materiales es uno de los factores más relevantes de la falta de sustentabilidad de la ciudad y favorecedor de la emisión de gases contaminantes. Cuantos más materiales necesita una ciudad y cuanto más lejana sea su procedencia, más débil es, más dependiente y más efecto invernadero induce. A escala local, el transporte de mercancías es un factor de complicación del tráfico, de demanda de infraestructuras que traten de asegurar los suministros en el momento en que son demandados. La proximidad de las fuentes de abastecimiento de materiales de todo tipo es un objetivo a lograr. 

9.4.- Residuos: producción, reutilización, reciclaje y eliminación

El ISA no hace referencia a este Indicador, pese a que la correcta y adecuada gestión de residuos es en este preciso momento un grave problema para la ciudad y las soluciones que se barajan, instalar una incineradora en el área metropolitana, además de otros problemas, representa una colonización del territorio colindante y la imposición en territorios ajenos de “soluciones” a problemas propios. Problemas que tienen su origen, en parte, en el nulo interés del Ayuntamiento por desarrollar una política municipal que estimule la reducción de la producción de residuos, cuestión clave a partir de la cual se organizará la prestación del servicio de recogida y su posterior reciclado o eliminación. ¿Existe un Plan Local de Residuos, o instrumento similar, que analice la tipología de los residuos producidos en el municipio, la producción y gestión de cada tipo de residuo (sistemas de recogida, tratamiento, destino final y entidades implicadas en la gestión), las infraestructuras disponibles para su correcta gestión, etc. teniendo en cuenta que los residuos que se generan en un municipio no son únicamente los que recogen los servicios de recogida municipal, sino que también existen otros residuos con recogidas autónomas a través de gestores autorizados?. ¿Qué pasa, por ejemplo, con los residuos de la construcción y demolición que se generan en la ciudad?

Si, de acuerdo al Plan Zonal de Residuos de las Zonas III y VIII en el que se integra la ciudad, Valencia debería disponer en aquel momento (año 2002) de 3 ecoparques (a razón de 1 ecoparque / 300.000 hab.), ¿dónde y cuando está previsto instalar los que faltan para poder dar un adecuado servicio a la ciudadanía? Éstas son sólo algunas de las imprescindibles preguntas que sobre este tema deberían de plantearse.

9.5.- Movilidad urbana: transporte público y tráfico: vehículos de motor, alternativas. Peatones.

Dice el ISA: La conformación de un espacio urbano centralizado posibilita la utilización de medios de transporte públicos y favorece la disminución de los desplazamientos con vehículos de uso particular y, por lo tanto, la emisión de gases invernadero, en comparación con un supuesto  alternativo de una ordenación urbana descentralizada. 

Es decir, que las cosas podían estar peor de lo que están y hay que agradecérselo al Ayuntamiento. Se trata de un gran descubrimiento teórico de los redactores del Plan que, al parecer, no se han tomado la molestia de analizar lo que pasa en Valencia pese a ser un espacio urbano bastante centralizado.

Dice el ISA: La localización de centros residenciales junto a centros laborales y productivos, podrá dar lugar al uso de medios de transporte público que podrán facilitar la descongestión del tráfico.
Otra afirmación sin fundamento ya que describe una situación que no existe en la realidad ni se afronta desde la revisión del Plan General

¿Dispone el Ayuntamiento de Valencia de un Estudio de movilidad?

En un contexto de encarecimiento de los combustibles fósiles y de un exceso de emisión de gases contaminantes, un sector como el del transporte, sea público o privado, normalmente tributario del petróleo, debe ser sometido a profunda revisión. La ciudad, desde su accesibilidad desde los núcleos urbanos circundantes hasta su movimiento interno, debe basar la movilidad en el transporte público no contaminante, los medios alternativos al vehículo particular y la peatonalización. La utilización indiscriminada del vehículo privado tiene que resultar onerosa para el usuario, pero para ello es preciso dotar a la ciudad de un sistema de transporte que sea una alternativa real, de una red suficiente de vías seguras para bicicletas, de una red de vías peatonales. La localización de los edificios públicos y la concesión de licencias de apertura de actividades generadoras de aglomeraciones o de tráfico deben tener en cuenta su accesibilidad mediante medios públicos y eficientes; los centros de trabajo deben disponer, como alternativa al transporte público, de medios de transporte para l@s emplead@s. No puede ser los intereses particulares ni la desidia administrativa lo que condicione el diseño de las redes de transporte..

Es evidente que la expansión urbana va directamente en contra de estos objetivos pues exige incrementar el servicio de transporte público y alejar a la nueva población de los centros de actividad de la ciudad. Por otra parte, convendría reflexionar sobre la función que cumple el Impuesto municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica. En la medida en que aporta recursos a la hacienda municipal actúa a favor del incremento del parque de vehículos pero con una adecuada gestión tarifaria, puede convertirse en un elemento disuasorio más. 

9.6.- Protección de los espacios de valor natural y/o cultural.

Dice el ISA: Sobre estos ámbitos (los espacios protegidos declarados como tales) no se proponen crecimientos urbanos (....) se ha considerado como criterio el conservar áreas de amortiguación de impactos sobre los humedales catalogados. Es decir, el PG opta por respetar la legislación reguladora de estos espacios, que ya es un paso, pero de la huerta no dice absolutamente nada, quizá porque no la considera un espacio de valor natural y/o cultural

La huerta es una huerta y como tal debe ser conservada. La huerta no es principalmente un resto arqueológico o un museo etnológico sino un espacio cuyos valores naturales, económicos y culturales sobrevivirán en la medida en que se mantenga como actividad económica y socialmente rentable, de la mima manera que el cultivo del arroz y la pesca son indisociables de la supervivencia del Parque Natural de l’Albufera y son actividades económicas que se mantienen pese a las crisis por las que han atravesado en los últimos 30 años. Por otra parte, la huerta, construida sobre una enorme plana salpicada de ámbitos de marjal, conserva en sus acequias no encauzadas, en sus innumerables fuentes y surgencias o ullals, en sus arboledas y juncales un rico patrimonio biológico que también debe ser protegido y recuperado. 

La intervención de los poderes públicos es imprescindible, como en cualquier otro espacio natural o cultural, para la consecución de al menos los siguientes objetivos :

· Venciendo las fuertes presiones urbanizadoras, sea para uso residencial, actividades económicas o infraestructuras, hay que crear una figura específica que establezca con claridad su protección si no se encuentra la adecuada en la legislación de espacios naturales protegidos.

· Incentivar un modelo específico de distribución que garantice a los agentes económicos una rentabilidad suficiente. Hay que crear una marca específica y fomentar la reconversión hacia formas de cultivo alternativas, atentas a la evolución de la demanda

· Poner en valor los elementos representativos de las diferentes culturas agrarias presentes en este territorio así como los recursos naturales aún no destruidos.

· Promover campañas de educación ambiental y de promoción de este espacio y sus recursos, naturales, culturales y agrícolas, a fin de que la población de l’Horta se solidarice con esta iniciativa y participe en su consolidación y su disfrute.

9.7.- Calidad de vida: contaminación del aire, contaminación acústica

En el incremento de la contaminación del aire inciden entre otros dos elementos claves, el crecimiento del parque de vehículos, su principal foco emisor, y la perdida de la brisa marina por el crecimiento urbano contiguo al litoral. La falta de estudio de movilidad urbana y las propuestas urbanísticas de altos edificios, formuladas en el entorno del río Turia, nos llevan irremediablemente a una mayor contaminación del aire urbano.

Esta ciudad tiene incineradoras de residuos hospitalarios. El ISA, por lo escrito, desconoce de su existencia, no hay propuestas correctoras a sus emisiones.

La nueva ordenanza de ruido, poco puede defender del ruido cuando no es de aplicación a los grandes eventos deportivos ó culturales. Esta ciudad tiene la rara particularidad de que el propio ayuntamiento, aparte de no controlar los focos emisores, es un gran emisor de contaminación acústica a través de los servicios de limpieza viaria o la constante apertura de zanjas y canalizaciones. 

10.- Se trata, en suma, de acometer una revisión del modelo de ciudad desde tres puntos de vista interrelacionados: 

· el urbanístico-territorial, que abarca la asunción de una perspectiva metropolitana para la ordenación de la actividad urbanística y edificatoria, la planificación de las infraestructuras y la protección del territorio. Además requiere la adecuación de todos los elementos que componen la vida urbana a las necesidades de sus habitantes.

· El socioeconómico, que requiere renunciar a ciertos patrones de crecimiento económico a cambio de promover estrategias que garanticen, a largo plazo, un lugar relevante en el concierto de las ciudades de tipo medio.

· El medioambiental, cuyos objetivos han de venir marcados por la máxima autonomía posible en materia de obtención de recursos y energía y eliminación de residuos al tiempo que se consigue frenar la contribución al calentamiento global.

Esta Revisión que se propone sí que es inexcusable por cuanto el modelo de ciudad actualmente vigente no responde a dichas características y el recogido en el Plan General de 1988 no planteaba medidas de ninguna clase en tal dirección.

“Cuando el creciente proceso de urbanización hace que en este fin de siglo (XX) ya cerca de la mitad de la población mundial habite en ciudades, la problemática ambiental de éstas trasciende claramente de los niveles localmente anecdóticos en los que se situaba en el pasado: la calidad de vida e incluso la supervivencia de la humanidad estará en buena parte condicionada por su capacidad para conocer y controlar la relación de las ciudades con su medio ambiente”. (Naredo, ob.cit.) 

Valencia, 26 de mayo de 2008
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